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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 peseta».
Semestre ........................   110 —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio .................................. 175

la» suscripciones se solicitarán de la Xcímintrtvació* 
il* Xrhífrios Proviwdalw (Diputación Provincial).

**• de futra podrán hacerse remitiendo el importe por 
irt. portal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe número» que se redamen después de transcurrí- 
tw» c*<rtro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea 8 2 pesetas los del afio corriente; 
) n«»etas los del año anterior, y de otros años. 4 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pa<>, 
tres pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de. sew pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañara un sello móvil d» •' "'esetas y otro oe 
tasas provinciales de 3 - inserción.

, derechos de pubf s extraordiea-
ríos y suplementos iferí acuerdo cu®
la entidad o partioul?

Los anuncios obligr se insertar*-,
p evio abollo o cuando Je capital qu»
responda de éste.

T^s inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar det 
Bc l x t ix respectivo coino comprobante, siendo de pago los 
drmás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemph.. 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina.1 
los Centros oficiales. •

El RoLXTrN Of ic ia l  se halla de venta en la Imtw-t* 
del Hogar Pianatelli.

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO WF DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Rtn-aTra Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos
. xiuhre, dgnde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Ia >k señores Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha reaponsabili- 
dod, de conservar los números de este Bo l b t im , coleccionados ordenada- 
nenác para su encuadernación, que deberá verifiearee al final de cada 
i-roaatre.

Lea Leyes obligan en la Penioaul», isla» adyacentes, Canaria* y «e 
rritorios de Africa sujetos a ha legislación peninsular,' a los veinte dias 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere ntra cosa. íCódig» Civil >.

I^as, disposiciones dd Gobierno «on obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre días 
después para los puddo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noriaiebn» 
d^lSST).

SECCION SEÜUNDfl
Núm. 5.601 

ooBmRo ctvn 
0T LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular sobre elecciones
Taq pronto como las Juntas Muni

cipales del Censo Electoral hayan efec
tuado la proclamación de candidatos, 
el próximo dia 14 del corriente, los 
9res. ^icaldes y Secretarios de los

respectivos Ayuntamientos remití!án 
a este Gobierno Civil, sin pérdida de 
tiempo, una lista comprensiva de los 
candidatos proclamados por el tercio 
de representación familiar.

Si el número de candidatos procla
mados es igual al de puestos a cubrir 
en la elección por' dicho tercio, lo 
harán constar asi’ al remitir !a refe
rida lista. Con independencia de ello, 
los señores Alcaldes de los Municipios 
que se hallen en tal caso anticipa
rán telegráficamente, en donde sea 

posible, el cumplimiento de este ser
vicio, sin perjuicio de remitir en Él 
primer correo " el correspondiente 
oficio. . .

Encarezco la más exacta puntuali
dad de este servicio, apercibiendo a 
ios señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que su morosidad 
será sancionada adecuadamente.

Zaragoza, 7 dé octubre de 1954.
X ,. Bt Gobernador civü,

José-Manue! Pardo deSantayana

COLEGIOS ELECTORALES
(Continuación; Véase «B. O.» núm 252)

LA ALMUN1A DE DOÑA GQDINA.—Distrito l.», Sección I.*: 
Planta baja Casa Consistorial. (Plaza de España, núme
ro I).—Distrito 1<9, Sección: 2.a: Oficinas Recaudación 
de Contribuciones. (M. Muñoz, 8).—Distrito 2.9, Sec
ción 1.": Teatro Principal. (San Juan, número 10)__  
Distrito 2.9 Sección 2.a: Escuela graduada de niños, 
primer gn>do. Extramuros. (Carretera de Cariñena).

CAMPILLO DE ARAGON.—Seccidn única: Escuela nacional 
de niños. (Calle del Horno).

EMB1D DE LA RIBERA.—Sección única: Escuela nacional 
de niños. > ■

ELECCIONES MUNICIPALES
IMPRESOS PARA LAS MISMAS

| Pedidos a ,,CELTA,,LUGO

GRISEN.—Sección única: Escuela de niños.
LONGAS.—Sección única: Escuela unitaria de niñas.
MAELLA.—Distrito único, Sección 1.a: Antigua escuela de 

niños. (Mayor, número 6).—Distrito único. Sección 2.'1: 
Local sito en la calle General Mola, número 28.—Dis
trito único. Sección 3.": Local sito en Virgen del Portal, 

x núm. 28.—Distrito único, Sección 4.": Local sito en Ge
neral Franco, número 25. .

MALVENDA.—Distrito único, Sección única: Escuela na
cional de niños número 1.

MONTERDE.—Sección única; Escuela de niños número 1.
REMOLINOS.—Sección única: Escuela de niños núm. 1.
RUEDA DE JALON.—Distrito único, Sección única: Escuela 

nacional 1c niñas. (Calle de la'Herrería).
SADABA.—Distrito l.9, Sección única: Escuelas viejas. 

(Moca, número 4).—Distrito 2.9: Sección única: Nuevo 
grupo escolar. (Paseo Jardines, número 20).

V1LLAFRANCA DE EBRO.—Sección única; Escuela de niños.

, . (Continuará).

■ ■
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z _ SECCION TEECüRil
Núm. 5.516

Exíma. Dioatadón Previadal 
de ZaragoM

Desde el-día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secreta
ria de esta Diputación todos los días 
laborables, en horas hábiles de pfici- 

ma, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se Inserta y 
extendidas en papel sella'do de 6.* cla
se (o sea de 4>50 pesetas más el 5 %), 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuestó de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y pta- 
zc de ejecución, se détállán a conti
nuación: •

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción. del firme, incluso su empleo en 
recargos, en el camino vecina! núme
ro 626, denominado de Biota a su es
tación de ferrocarril, kilómetros 1 al 6 
inclusive, cuyo presupuesto de con
trata, que es el tipo de subasta, as
ciende a 191.738’17 pesetas, siendo la 
fianza provisional de 3.835 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 de dicho pre
supuesto, y Ja fianza definitiva que 
resulte de aplicar el art. 82 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro de! tér
mino de quince días, contados a par
tir de la notificación de adjudicación 
definitiva y debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día siguien
te hábil al vigésimo transcurrido des- 

,do la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce horas, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Presidente de la Corporación; 
o Diputado e n quien delegue, y el 
Sr. Secretario general de la misma, 
que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
rán de Manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negocia
do1 de Obras Públicas y Paro Obre
ro) todos los días laborables,, en ho
ras hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Contratación de 
les Corporaciones Locales,

A la subasta podrán concurrir los , 
licita dores por si o representados por 
otras personas con poder para ello y 
declarado bastante por señor Se
cretario gemeral de la Co/rporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o 
por cualquier Abogado, en ejercicio de 
esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el núm. 1 
del articulo 24 del i citado Reglamen
to de Contratación.

Zaragoza, 30 de octubre de 1954.— 
E1 Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición
D....... vecino de ........ con domi

cilio en (calle o plaza), número .......  
teléfono número según cédule 
personal de la tarifa ...... . clase ........ 
número ....... expedida.. en ........ con 
fecha ...... de ...... de.. 1942 (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador), enterado del proyectó, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
de ..., me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de (en letra y en nú
mero) ... pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
dr percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha de 1a propDsición y 
firma del proponente).

 SüCqPM 9B1WTI
Núm. 5.534

Jefatura flgronAmica de Zaragoza

Declaración de cosechas y existencias 
de vino

Dispuesto por los artículos 11 y 
siguientes del Estatuto del Vino, apro
bado por la Ley de 8 de septien-bre 
de 1932, y disposiciones posteriores 
que durante el mes de noviembre de 
cada año se ha de proceder por los 
propietarios aparceros V arrendata
rios, Sindicatos, Sociedades, entida
des y particulares dedicados a la cía»- 
boración y comercio de vinos, míste
les, mosto de uva, vinagre u otros 
productos derivados de la uva, a?! 
como también aquellos que comor3ion 
uva fresca, pisada o de cuelga vinifi- 
cable, a la declaración de cosechas y 
existencias de vino.

Por la presente circular se recuer
da la obligación de que todos los ín- 
tepesados que se encuentran compren
didos en alguno de los casos anterio
res han de presentar en la Alcaldía 
correspondiente una declaración, por 
tiiplicado,. comprensiva de sus exisr 
tencias y cosechas, haciendo constar 
la cantidad de litros que hayan ela
borado, clase y graduación alcohólica 
de los vjnos, así como las existencias 
qué tengan en su poder de campañas 
anteriores, entendiéndose que tales 
declaraciones las han de formular por 
cada bodega. o establecimiento qué 
posean.

De las tres copias que presenta 
Cada declarante, remitirá la Alcaldía 
correspondiente un resumen de di
chas declaraciones totalizado, cuyo 
resumen será firmado por los Alcal
des y Secretarios respectivos; otro 
ejemplar será devuelto a1 declarante, 
sellado por la Alcaldía como Jústifr- 
cante para el interesado, archivándo
se el tercer ejemplar en el Ayunta
miento correspondiente.

Los Ayuntamientos deberán dar las 
mayores facilidades a 1os viticulto
res y elaboradores de vino, así como 
a los comerciantes, para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en esta 
circular, facilitándoles impresos para 
las declaraciones, que en ningún caso 
podrán cobrarse a mayor precio que 
el de coste.

Se ordena a" los Ayuntamientos que 
bagan pública esta circular por me
dio de bandos, pregones o por los me
dios que consideren más adecuados, 
para que pueda llegar el conocimien
to de la misma a los interesados, ha
ciéndoles saber la responsabilidad que 
contraen al no efectuar las declara
ciones indicadas.

En los diez primeros días del mee 
de diciembre de cada año/los Ayun
tamientos formularán una relación de 
las declaraciones presentadas, nume
radas por el orden en que fueron re
cibidas, quP remitirán a esta Jefatu
ra Agronómica Provincial, acompa
ñando un ejemplar de cada, una de 
,las citadas declaraciones que. se re
lacionan? Este servicio de remisión de 
declaraciones de cosechas y existen
cias de vino por parte de 1os Ayunta
mientos' a la Jefatura Agronómica 
tendrá que realizarse inexcusable
mente antes del día1 20 de diciembre 
próximo.

>e previene a los Alcaldes que el in
cumplimiento d^ la remisión de los 
respectivos resúmenes y declaraciones 
en el plazo indicado será sancionado 
con todo tigor, no admitiéndose la 
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disculpa de que se ha remitido, pues 
para poder ser tenido en cuenta ha
brá qu€ presentar el resguarda de la 
Administración de Correos de haber
lo remitido por certificado, así cómo 
tampoco deberán manifestar que, no 
habiendo existencias, no se ha remi
tido el resumen, pues en este caso lo 
manifestarán asi por oficio.

Se recuerda a los interesados que 
aquella partida de vino que no se en
cuentre previamente declarada no po
drá ser puesta en circulación ni ven- . 
dida, quedando sujeto su propietario 1 
a la sanción correspondiente, la cual 
será del 10 al 50 por 100 del valor de 
la mercancía, sanción que se aplicará 
con todo rigor.

También se recuerda a los Alcaldes, 
para que' lo pongan en conocimiento 
de los oosechadores y almacenistas 
de vino residentes en sus respectivos 
términos municipales, la necesidad 
inexcusable de cumplimentar lo dis
puesto por el articulo 16 del Estatuto 
del Vino, ségún el cual todos ios ven- ' 
dedores de vinos, mistelas, vinagre, 
etcétera, y que sean productores, co
merciantes o criadores exportadores, 
deberán extender por cada partida de 
vino o demás productos que vendan o 
pongan en circulación la correspon
diente factura o guía, eti la que 
exjíresarán claramente los nombres y 
domicilios del expedidor y del consig
natario, cantidad de litros que ven^ 
dan o pongan en circulación, gradua
ción alcohólica de los mismos y uso 
a que sean destinados, cuya factura 
repiitirán al destinatario acompañan
do la mercancía, siendo sancionados 
los contraventores de dicha disposi
ción con multas que oscilarán del 
IG al 50 por 100 del valor de la mer
cancía, debiendo darse también por 
los Ayuntamientos a esta disposición 
la máxima publicidad para que llegue 
a conocimiento de los interesados, 
evitándoles los consiguientes per
juicios.

Se pone en conocimiento de los fa- ■ 
bricantes de alcohol vínico que el 
Servicio de Defónsa contra Fraudes 
se ha dirigido a,l limo, señor Jefe 
nacional del Sindicato de la Vid, para 
que a su vez, jo ponga en conoci
miento del señor Presidente'del Gru
po de Alcoholes Vínicos, haciéndole 
saber que a partir de la próxima cam
paña se ejercerá una rigurosa vigi
lancia en las fábricas de alcohol ví
nico para comprobar la entrada de 
vinos para la destilación, debiendo 
dichos vinos ir acompañados de sus 
correspondientes facturas comerciales, 
que .archivarán las citadas fábricas 
para su comprobación en las visitas 

que se efectúen, debiendo advertir
les que el incumplimiento die esta 
disposición se sancionará, tanto a los 
propietarios de las fábricas como a 
los vendedores de vinos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, debiendo los Alcal
des dar cumplimiento a lo ordenado 
con toda escrupulosidad.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, José-María Beni- 
tez-Sidón.

Núm'. 4.612'
Jefatura de Obras Públicas

(Conclusión; Véase «B O .» ndm. 255)

Día de la inscripción: 24.
Número de matricula: Z-10063.
Procedencia: N.
Categoría: L*
Marca: Guzzi-H
Tipo: Moto,.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg. ■
Número del motor: 21723. ■
Cilindros: 1.
HP.: 1. •
Número del bastidor: 21655 .
Capacidad depósito combusl-ibile:

6 litros. ■ •
Dimensiones de las cubiertas an

teriores y posteriores: 6’50 x 50.
Nombre y apellidos del propietario;

Bernardo Paracuellos Oliver.
Domicilio yx población: Viva Espa

ña, 21, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 24.
Número de matricula: Z-10064.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: Guzzi-H
Tipo: Moto
Número de asientos: L
Tara: 45 Kg. ■
Número del motor: 3175.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 3228.
Capacidad depósito combustible ;

6 litros.
Dimensiones de. tes cubiertas ante

riores, y posteriores: 6’50 x 50.
Nombre y apollidcjs del propietario:

Antonio Giménez Aurusa,
Domicilio y población: Marina Mo-

moreno, 8, Zarag z:)
Servicio: P.
Datos complementa; ios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 25. .
Número de matricula: Z-10065.
Procedencia: N. .

Categoría: IJ
Marta: Peugeot-M.
Tipo: Moto, ,
Número de asientos: 1.
Tara: 80 Kg.
Número del fnotor: TC-0691
Cilindros: 1.
HP.: 1. ,
Número del bastidor: 00697.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de tes cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús1 Díaz Toroal. *
Domicilio y población: Cal ata y u¿

. (Zaragoza).
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacionail.

Día de te inscripción: 25.
Número de matricula: Z-10066
Precedencia: N.
Categoría: Li
Marca: Vtespa.

x Tipo: Moto
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34M010322.
Cilindros: 1. •_ e
HP.: 1. .
Número del bastidor: VTOI1O3^3.
Capacidad depósito combustible ; 

5 litros.
Dimensiones de te$ cubiertas ante

riores y pqsteriores: 3’50 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Caspa Gimeno..
Domicilio y población: Avenida Ña.

varea, 2, Zaragoza. '
Servicio: P. •
Datos complementarios! Producción 

nacional.

Día de te inscripción: 25;
Número de matricula: Z-10067.
Procedencia: N. -
Categoría: 1 .*
Marca: Clúa.
Tipo: Moto. . ,
Número do asientos: 1.
Tarac 75 Kg. • v
Número del motor: 1.146,
Cilindro.': 1
HP.: 2.
Número dd bastidor: 1146.
Capacided d'-pósiito combustible. 

15 litros.
Dimensiones de las cubierta^ ante

riores y posteriores: 3’25 x 14.
. Nombre y apellidos del propietario:

Gclavió López Segura.
DemiciKo y población: La Ripa, 3, 

Zaragoza
Servicio: P.
Dato-; complementarios: Producción 

nacional.
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Día de la inscripción: 25.
Número de matricula: Z-10068.
Procedencia: N >
Categoría: 1.»

. Marca: Guzzi-H.
Tipo:- Moto. • .
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 21487.
Cilindro»: 1.
HP-: L , i |
Número del bastidor: 20774.
Capacidad depúsito combus/tible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante.

' niorcs y posteriores: 6’50 x 50
Nombre y apellidos del propiebrio:

Ramón Raluy Anastasio.
Domicilio y población: Agustina de 

Aragón# 57, Zaragoza.
Servicio: P. '
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 25. •
Número de matrícula: Z-10069. /
Procedencia: V.
Categoría: 2.3
Marca: D K. W.
Tipo: Conducción interior. ’ .
Número de asientos: 4.
Tara: 780 Kg.
Número del motor: MA-40099'.
Cilindros:
HP.: 7. ‘
Número del bastidor: 3650875-MA.

40098/ e
Capacidad depósito combustible: 

30 litros. ’
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 130 x 40.
Nombre y apellidos del propietario:

• Pedro Modrego Felipe.
* Domicilio y población: Padre Cía 

ret, 9, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos com plomen tari os: Venta Mi. . 

nisterio del Aire—Certificado de 
adjudicación número 1.208.

Día die la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-10070
Procedencia: N,
Categoría: 1.a
Marca: Peugeot-M.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1. ‘,

' Tara: 80 Kg.

Número del motor: TC-0941.
Cilindros: L '
HP-: 1.
Número "dd bastidor: 00934
Capacidad depósito combustible:‘ 

12 litrO'.
Dimonsknes de la. cubiertas ante, 

rio.-cs" y posteriores: 2’75 x 19.

Nombr^ y apellidos del propieta 
rio: Fernando Herranz Anchuela.

Domicilio y población: Coso, 155, 
Zaragoza/

Servicio: P. • X
Datos complementarios: Produc

ción nacional.
Día de la inscripción: 28.

# Número de matrícula: Z-10071.
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
,Marca: Iresa.
Tipo: (Moto.
Número de asientos: 1. ‘
Tara: 90 Kg.
Número del motor: A-557.
Cilindros: 1.
HP.: 2. • . /
Número del bastidor: 611-C.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubierta® ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos dol propieta

rio: Ramón Rodríguez Porta.
Domicilio y población: Canfranc 

(Huesca).
Servicio: P.
Datos complementarios: Produc*

■ ción nacional.
Día de la inscripción: 28.

Número de matrícula: Z-10072.
Procedencia: N.
Categoría: 1.* s
Marca: Guzzi-H.
Tipo: Moto

, Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 19297.
Cilindros: 1.
HP.: 1. .
Número del bastidor: 19.235. •
Capacidad depósito combustible;

- 6 litros. -
Dimensiones de las cubiertas ante • 

riores y posteriores: 6’50 x 50.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José Aguerrí Osta.
Domicilio y población: Tarázona 

(Zaragoza).
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-10073.
Procidencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Vespa'
Tipo: Moto '
Número de? asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34M009379.
C/ilindrcs: 1.
HP.: 1.
Número deí bastidor VT009757.
Capacidad depósito Combustible:

5 litros.

Dimensiones de las cubiertas an
teriores y posteriores: 3’50 x 8.

Nombre y apellidos del propieta
rio: Santiago Moya Torres.

Domicilio y población: Avenida di 
Madrid, 116, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complqmenjUrios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción-: 28.
Número de matrícula: Z-10074.

, Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Yespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
l^ara: 81 Kg.
húmero del motor: V34MO10908.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor.- VT010356.
Capacidad depósito Combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas an-

, teriores y posteriores: 3’50 x 8.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José María Vicente Pérez.
Domicilio y población: San, Vicenl?

de Paúl, 5, Zaragoza
Servicio: P.
Datos compkvnedtarios: Produc

ción nacional. '

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-10075.
Procedencia: N.
Categoría: 3.a
Marca: Renault.
Tipo: Caja. . '
Número de asientos: 3
Tara: 4.440 Kg.
Carga máxima: 4500 Kg.
Número del motor: 0257Z-719.
Cilindros: 6
HP.: 30. '
Número del bastidor: 1951715.

Z-1^6. ,
Dimensiones de las cubiertas an

teriores y posteriores: 8’25 x 2Ó
Nombre y apdlidos del propieta

rio: Empresa Viuda de Francis-
. co Pérez. • .

Domicilio y población: San Vicente 
de Paúl, 7, Zaragoza.

Servicio: P
Do tos ccm pliemqintajr ips: 1 mporla. • 

ción Aduana de -Irún.

Diá de la inscripción: 28.
Número de matrícula: Z-10076.
Procedencia: N. '
Categoría: 3.a
Marca: Renault.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3
Ta-na: 4.440 Kg.
Carga máxima: 4.500 Kg.
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Número del motor: 0247Z-7Í8.
Cilindros: 6. ' .
HP.: 30.
Número del bastidor: 1951716- 

Z-1365.
Dimensiones de las cubiertas an

teriores y posteriores: 8’25 x 20.
Nombre y apellidos del propieta ■ 

rio: Empresa Viuda de Francis
co Pérez.

Domicilio y población: San Vicente 
de Paúl» 7, Zaragoza

Servicio: P
Datos complemü|nítajrios: Imiporta ■ 

ción Aduana de Irún.

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-10077.
Procedlencia: N.
Categoría: l.«
Marca: Vespá.
Tipo: Moto.
Número dle asientos: 1. -
Tara: 81 Kg
Número del motor: V34M009846.
Cilindras: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT009873.
Capacidad depósito combustible: 

5 Litros.
Dimensiones de las cubiertas an

teriores y posteriores: 3’50 x 6.
Nombre y apellidos del propietario:

Nicolás Pérez López
Domcilio y población: Boda (Zara_ 

goza). " ' ,
. Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de marlicula: Z-10078.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Manca: Ossa.
Tip0: Moto.
Número dé asientos: 1.*.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: M-6549.
Cilindros; 1.
HP. 1.
Número del bastidor: B-6636.
Capacidad dfepóisito combustible. 

II litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y Posiciones: 2’75 x 19.
Nombre y apellides del propietario:

José Cavero Salvo. • .
Domicilio y población: Tauste (Za

ragoza).
Servicio: P
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-10079.
Procedlencia: N.
Categoría: l.»
Marca: A. B# S. '

Tipo: Moto.
Número de asicntps: 1. .
Tara: 80 Kg.
Número del motor: 2.
Cilindlros: 1.
HP.; 1.
Número del bastidor: 2.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

Rafael Icart Pío.
Domicilio y población: Tenor Fle

ta, 87, Zaragoza.
Servicio: P
Datos complementarios: Producció» 

nacional. .

Día de la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-10080
Procedencia: N.
Categoría: 3.*
Marca: Mercedes-Benz.
Tipo: Caja basculante.
Número de asientos: 3
Tara: 3.860 kg
Carga máxima: 4000 Kg.
Número del motor: 3006565178.
Cilindros: 4.
HP.: 22.
Número del bastidor: 4.* R-908.
Capacidad depósito combustible: 

80 litros.
Dimensiones de las cubiertas. an

teriores y posteriorejs: 34 x 7.
Nombre y apellidos del propietario: 

Santos Galindo Chaure.
Domicilio y población: Barrio Santa 

Isabel, sin número, Zaragoza.
Servicio: P .
Datos complementarios: Venta Mi. 

nisterio del Ejército - Certificado 
de adjudicación número 11.357.

Zaragoza, 31 de agosto de 1954.—
El lngeni|ero-Jefe: P. 0-, Antonio
Colom (Rubricado).

. :;
Núm. 5.559

Servicio de la Madera 
(Ministerios de Industria y de Agricultura)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto 4.9 de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de 
Agricultura de fecha 21 de mayo de 
1953 (“Boletín Oficial del . Estado- 
número 150, de 30 del mismo mes) se 
publica la siguiente relación de in
dustriales de la privincia de Zara
goza que tienen sollicitada la renova
ción o concesión de sus cettificad-j 
profesionales clases B, C y D, con ’a 
posibilidad de adquisición en prin
cipio acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición legal ya mencio

nada, quienes estimasen improce
dente la renovación o concesión d„i 
certificado o la posibilidad de com
pra anual señalada podrán justificar 
ante el Servicio de la Madera, en el 
plazo he diez días naturales a partir 
de la inserción del presente anuncio 
en los “Boletines Oficiales” del Es
tado y de la provincia, lOs motivos 
en que fundamentasen su disconfor
midad

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 30 de octubre ,de 1954.— 
El Jefe del Servicio, José Bermejo.

Tercera relación de industriales de 
la provincia de Zaragoza que tienen 
solicitada la renovación o concesión 
de sus certificados profesionales 
ciares B, C y D, y posibilidad d<' 
adquisición en principio asignada.

CERTIFICADOS CLASE “B”
Número del expediente: 154.
Nombre o razón social: Francisco 

Equiza de Carlos.
Domicilio; Funes, 16, Zaragoza.
Posibilidad máxima anual de compra: 

1 .800 metros cúbicos

Número del expediente: 194.
Nombre o razón social: Constructor es 

Unidos, S. A.
Domicilio: Almozara.
Posibilidad máxima anual de compra: 

5 .000 metros cúbicos.

Número del expediente: 4.979.
Nombre o razón social: Rafael Azn ir 

e HijoS. S. R. C.
DomiciLio: Riela.
Posibilidad máxima anual de compra: 

500 metros cúbicos.

CERTIFICADOS CLASE “C”
Número del expediente: 1.574.
Nombre o razón social; Compañía

Explotadora de la mina “Previsión”
Domicilio: Mcquínenza.
Posibilidad máxima anual de compra: 

230 metros cúbicos.

Certificados clase “D"
Número del expediente.- 205.
Nombre o razón social: Mauricio

Murillo Bailo.
Dcmdcilio: Zaragoza.
Posibilidad máxima anual de compra:

500 metros cúbicos. >

Número del expediente: 958.
Nombre o razón social: Benigno Sanz 
. Beltrán
Domiciliio: Plaza España, 6 Zaragoza.
Posibilidad máxima anual'de compra: 

500 metros cúbicos. •
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Número del expediente: 2.334.
Nombre o razón social: José Aller 

Murillo.
Domicilio; Ensanche, 72, Zuera.
Posibilidad máxima anuad de compra: 

500 metros cúbicos.

Madrid, 29 de octubre de 1964.—El *
Jefe del Servicio, José Bermejo.

secaos sex t a
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se há4ian expuestos al 
público, en, ¡a Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, los siguiente» do- 
cumei>tOjs para 1^5, pudiend» pre
sentar los vecinos contra aquóUes la-» 
reclamaciones que estiman . conve- 
ntoHíes.' .

Anteproyecto de presupuesto ordinario 
5.366. —Cuarte de Huerva 
5.367. —Cadrete
5.369. —-Santa Cruz de Moncayo 
5.394.—Los Payos
5.439. —Al farque
5.439. —Las Pedrosas

Censo de requisición militar 
5.391.—Retascón 
5.439. —Nombrevilla.
5.439. —Las Pedrosas

Expediente de suplemento de crédito 
, 5.439.—Alforque 

Expediente de habilitación de crédito 
5.439.—Las Pedrosas.

Expediente de transferencia de crédito 
5.391.—Retascón
5.439. —Nombrevilla
5.439.—Veiilla de Ebro 
5.439. —Las Pedresas
5.538. —Tabuenca.
5,359.—Ainzón
5.731. —San Martin de la Vir

gen de.Moncayó 
5.388. —Calatayud.

Listas cobratorias de rústica
5.360.—Anento
5.400. —Pedrola
5.439. —Godo jos 
5.439.—Contamina 
5.439.—Las Pedrosas .

Listas de rústica catastrada
5.375. —Sabiñán • 
5.439. —Sobra di el 
5.439. —Pastriz

Listas cobratorias de edificiG's *y so- 
larés .

5.38. —Calatayud •

Listas cobratorias de urbana 
• 5.439.—Las Pedrosas

Pétente Nacional de Automóviles , 
5.439.—VeMlla de Ebro , 
5.439.—Puendeluna 

, 5.439.—Las Pedrosas

P. drones por diferentes conceptos 
5.358.—Tabuenca
5.393. —Ejea de los Caballeros. 
5.399. —^Sádaba
5.439. —Fréscano
5.364. —Cetina

Padrón de edificios y solares 
5.359. — Ainzón 
5.360. —Anento 
5.375— Sabiñán
5.394. —Los Fayoe 
5.401. —Luceni 
5.439. —El Frago 
5.439. —Alforque 
5.439. —Sobradiel 
5.439. —Cubel 
5.439. —Contamine 
5.439. —Bijuesca 

' 5.439.—Pastriz
Padrón de urbana 

5.365.—Gelsa
5.371. —San Martín de la Vir

gen de Móncayo. 
5.391 .—Retascón 
5.400. —Pedrola 

' 5.402—Novallas 
f 5.439.—Tierga 

5.439. —Calcen a 
5.439. —Nombrevilla 

' 5.439.—Alberite de San Juan 
5.439. —Godo jos 
5.439. —Velilla de Ebro 
5.439. —Leciñena

Padrón de rústica 
. 5.391.—Retascón •

5.439. —Tierga 
5.439. —Nombrevilla

Presupuesto ordinario 
5.358. —Tabuenca 
5.365—Gelsa 

. ' 5.390.—Tauste - ' . * 
5.391. —Retascón 
5.394. —Los Payos 
5.395. —Gr ¡sel 
5.400. —Pedrola 
5.439. —Nombrevilla 

, 5.439.—Godojos 
5.439. —Velilla de Ebro

Proyecto del presupuesto ordinario 
. z 5.376.—Uncastllio 

' 5.439.—Pastriz
Reparto de rústica y pecuaria 

5.359. —Ainzón 
5.368. —Villarroya de la Sierra 
5.439. —Godojos
5.439. —Bijuesca

Recuento de ganadería
5.395. —Grisel ■ 

Reparto por diferentes conceptos
5.439. —Calcen a

Reparto de rústica y pecuaria 
5.358. —Tabuenca 
5.^61. —Cervera de la Cañada 
5.363. —Cas pe 
5.370. —Moros 

• 5.374.—Monterde 
5.376. —Uncastillo 
5.392. —Ruesta 
5.394. —Los Payos 
5.401. —Luceni 
5.439. —El Frago 

. 5.439.—Bijuesca 
5.439. —Alberite de San Juan

Reparto de urbana 
5.363. —Caspe , x 
5.376. —Une asi i 11 o. 
5.389. —Fuendejalón • 
5.439. —Tierga

Reparto de rústica
5.371. —San Martin de la Vir

gen de Moncayo
5.372. —El Buste . 
5.389. —Fuendejalón
5.439. —Tierga
5.439. —Sigues ■ . 
5.439. —Cubel

, • * *
Núm. 5.540 "

1SUERRE
Anuncio de subasta

De Conformidad con el Plan gene
ral de aprovechamientos forestales 
del año 1954-55, se saca a pública su
basta por segunda vez, de acuerdo 
con los pliegos de condiciones, el 
aprovechamiento que se detalla a con
tinuación:

Monte “Pinar”, “Selva” y “Puyaren 
ñas”: Número de pinos maderables, 
500, que cubican 177’029 metros cúbi
cos, y- 100 y 500 estéreos de leñas 
gruesas y menudas, respectivamente, 
pioccdentes de los mismos.

Tipo de tasación del aprovecha
miento: 65.960’36 pesetas.

Plazo de ejecución: l.8 de octubre 
a 30 de abril.

Carnet profesional^ Clases A, B, C.
El rematante queda obligado a em 

tregar á la R. E. N. F. E. 236 travier 
sas de vía ancha.

El pematanté deberá ingresar en la 
Habilitación del Distrito Forestal de 
Zaragoza el importe de los derechos 
íécpicos correspondientes.

Fianza provisional: 4.000 pesetas.
Fianza definitiva: 6.000 pesetas.

• El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a las once ho
ras del día siguiente hábil al en que 
termine e| plazo de presentación de 
preposiciones, que será de ocho días 
a contar desde el,inmediato porste- 
r.or al de la publicación de este anun-
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ció en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, y será presidido por el se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 

# quien delegue, asistido de un Conce
jal del Ayuntamiento, un representan
te del Distrito y el Secretario auto
rizante.

Las proposiciones, debidamente re
integradas con timbre del Estado de 
4’75 pesetas, redactadas conforme al 
modelo que se inserta al pie del pre
sente anuncio, y bajo sobre cerrado, 
én cuyo anverso se hallará escrito y 
firmado por el licitadbr “Propuesta 
para optar a la subasta de 177,029 
metros cúbicos de pino y 100 y 500 es
téreos de leñas gruesas y menudas, 
respectivamente, procedentes de los 
mismos”, deberán presentarse en la 
Secretarla del Ayuntamiento, acom
pañadas por separado dél resguardo 
que acredite haber constituido la fian
za provisional en la Caja municipal, 
todos los días laborables, de once a 
doce ‘de la mañana, a partir del si
guientes al de la inserción dé este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia hasta el anterior al en que 
haya de tener lugar la apertura de 
pliegos para la subasta.

En el acto de apertura de pliegos, 
el proponente se encuentra obligado.' 
a presentar en 1a Mesa el carnet pro
fesional, hoja de compras correspon
diente y demás documentos que se ci
tan en los pliegos dé condiciones.

Será de cuenta del rematante el 
pago de cuantas gastos ocasionen los 
anuncios de subasta, gestión técnica 
y demás detallados en los pliegos de 
condiciones económicas.

Son de observancia, además de las 
disposiciones vigentes sobre contrata- 
c:ón municipal, las normas de subas
ta y enajenación de aprovechamien
tos forestales dictados por la Direc
ción General de Montes y Servicio de 
la Madera.

.El bastanteo de poderes se hará 
ante el Letrado D. M'arcos Rubio Es
teban, con domicilio en Zaragoza 

.. (Zurita, 7).
Isuerre, 30 de octubre de 1954.— 

El Alcalde, (ilegible).
* ♦ *

Modelo de proposición
D....... de ......  años de e'dad, na

tural de ...... . provincia de ........ con 
residencia en calle ....... núm.......... . 
en representación .de    lo...cual 
acredita con ......   en posesión del 
certificado profesional de la clase..., 
número ....... en relación con la su
basta anunciada en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha ......  
en el monte ....... de.. la pertenencia 

de ...... , ofrece la cantidad de ......  
(en letra) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera ' hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ......  
de los relativos al mismo, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la hoja de compras 
piesentada: ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta; ......  -

...... a ......  de ......  de 195...
El interesado, 

. Núm. 5538 • . 
P1NSEQUE .

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de l.9 del actual, 
a virtud del expediente que se ins
truye para la enajenación en pública 
subasta de 1.125’37 metros cuadrados 
en esta localidad, pertenecientes a 
los propios de este Municipio, con el 
fin de utilizar el importe de su venta 
en las obras de reparación del corral 
de encerrar ganado en las “Eras del 
Calvario”, se abre información pú
blica por término de quince días 
para oir reclamaciones, pudiendo se- 
examinado dicho expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo. • ■ 

Pinsequc, 2 de noviembre de 1954. 
E| Alcalde, (Ilegible).

SECmN ^TIM»___ 
MHMmAfWOE jnsnofl

RequlBMor.A»
Sajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no pi asentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
to que se les fU,® a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante ól 
Juez o Tribunal que se se Ral a, se les 
el ti. 11 ama y •mplaxa, encargán
dose i todas ¡as Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquellos, poniéndoles a dis
posición de dicha Juez o Tribunal, 
con arreglo a tos artículos «2 y 

de la Ley de Enjuiciamiento 
erimlMl y «4 de la Ley de Enjui
ciamiento Miniar y de Martee.

Núm. 5.552
R1VAS ALCA1NE (Tomás), de 23 años, 

hijo de Domingo y de Carmen, sol
. tero, naturel de Zaragoza, en ignora

do paradero, procesado por la causa 
número 322 de 1954, sobre quebran
tamiento de condena, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4, deptro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre- 

x sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en ' la 
misma.

Núm. 5.553
SANCHO LOPEZ (Cayetano-Manuel), 

de 52 años, hijo de Francisco y Anto
nia, natural de La Almunia de Doña 
Godina, en ignorado paradero, proce
sado por la causa número 321 de 1954, 
sobre quebrantamiento de condena, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número. 4, dentro de los diez 
días' siguientes a la publicación de 
lo presente en los “Boletines” Oficia
les” del Estado y de esta provincia, 
para notificarle el auto de su procesa
miento y prisión y ser constituido en 
la misma.

Núm. 5.554
CABREJAS ARM1NGOL (Juan-Domin- 

go), de 53 años, hijo de Juan y de 
María, natural de Mallén (Zaragoza), 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa número 323 de 1^54, sobre 
quebrantamiento de condena; compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 4, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los "Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en la 
misma.

. Núm 5555
PERALES BORROY (Agustín), de 

34 años, hijo de padres desconocidos, 
jornalero, natural de Zaragoza, cuyas 
demás circunstancias' y paradero se 
desconocen, procesado por la causa 
núm. 324-54, sobre quebrantamiento 
de condena, comparecerá ante e! Juz- 

• gado de instrucción número 4 de 
Zaragoza, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “boletines Oficiales” del 
Estado y .de esta provincia, para no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en la 
misma.

Di L* íAMim
Núm. 5.533 v

JUZGADO NUM. 4
D. Mariano Jiménez M'otilva," Magis- 

tirado, Juez de primera instancia 
‘ del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de 

D Francisco y D. Fernando Lorente
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Blesa, mayores de edad, solteros, mi
litares, de esta vecindad, se tramita 
en este Juzgado expediente sobre 
modificación de apellidos, conforme al 
articulo 71 del Reglamento de la 
Ley del Registro Civil, consistiendo la 
modificación en agregar al apellido 
paterno, Lorente, el segundo apellido 
paterno, No, y formar el apellido Lo
rente de No, como eran conocidos el 
padre de ambos, D. Juan - Francisco 
Lorente de No, y hermanos de éste.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, en el término preciso de 
tres meses a contar desde la publica
ción del presente. .
. Dado en Zaragoza treinta de octu
bre de mil novecientos cincuenta v 
cuatro.—Mariano Jiménez. — El 
cíela rio, Vicente Herce.

Se

Núm. 5.556 
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez del Juzgado de instrucción 
n.? 4 de Zaragoza en cumplimiento de 
ejecutoria de la causa 286 de 1952, 
sobre hurto, contra Francisco Puente 
Liaño, se cita al mismo, cuyo domici
lio actual se desconoce, para que, den
tro de los cinco dias siguientes 
publicación de la presente en el 
letin Oficial” de esta provincia, 
parezca ante este Juzgado para 
ficarle, lo que se verifica por la 

a la 
"Bo 
com- 
noti- 
pre-

sente, que la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza, en sentencia 
d2 en dicha causa, le absolvió 
mente declarando de oficio las 
procesales. Se le apercibe que 

dicta- 
•ibre- 

costas 
de no

cemparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a veintinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.557
JUZGADO NUM. 4 
Contrarrequisitoria 

El Juzgado de instrucción núm '- 
ro 4 de Zaragoza deja 
requisitoria inserta en 
Oficial,, de la provincia 
este año, respecto del 

sin efecto la 
el "Boletín 

núm. 142, de 
procesado Ju-

lián Lozano Peralta, por haber sido 
habido e ingresado en prisión, pues 
asi se tiene acordado en sumario 
215 de 1953; sobre hurto.

Zaragoza, veintiocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de instrucción, Mariano Ji
ménez. .

Núm. 5.570 
CALATAYUD 

D. Federico Mariscal de Gante y Par- 
do-Balmonte, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido; 
Hago saber por el presente edicto: 

Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha en trá
mite de procedimiento judicial suma
rio del art. 131 fle la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia dldl Procurador .
D.
D.

Angel Alonso Genis, en nombre de 
Luciano Rubio Catalán, contra

D. Enrique Sánchez* Gallego y otros,
anuncia a la venta enSe

basta, por tercera vez, la 
ns sita en 
"Grumona”, 
tillo, de la 
crita en el 
do” número 
último; en

el "Romeral”, 
del partido 

pública su- 
finca urba- 
partida de 
judicial de

provincia de Toledo, des- 
"Boletln Oficial del Esta- 
191, de fecha 10 de julio 
les Boletines Oficiales1

de las provincias de Zaragoza y To-'
ledo de fechas 12 
respectivamente,

y 16 de igual mes, 
y en el periódico 

"Heraldo de Aragón” de 4 de julio de 
1954. |

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de 

. 20 de enero de 
con arreglo a 
clones;

L* La finca

este Juzgado el día 
1956, a las doce horas, 
las siguientes condi-

sale a subasta sin su
'jeción a tipo de tasación.

2.* ‘Que los autos y certlfliación 
del Registro, a que se refiere la re
gla 4." del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto .en la 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravá- 
meses anteriores y los preferentes 
al crédito del actor quedarán subsis
tentes, si los hubiere, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate.

Dado en Calatayud a tres de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro—El Juez de primera ins
tancia, Federico Mariscal de Gante.—
E1

D.

I Secretario, (ilegible).

JUMAIOS nnNICfPALES
Núm. 5.515

J'UZGADO NUM. 2
Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado 
bajo el número 456 de 1954 a instan
cia de D. Juan Fernández Blanco, y 
como representante legal de su espo
se, termen San» Cascante, contra

D. Luis González Alvarez, vecino de 
Huesca, y contra la herencia yacente 
de D/ Pilar Alvarez de Ron, sobre 
desahucio del piso principal derecha 
de la casa número 9 de la calle de 
Vista Alegre, de esta ciudad, se ha 
acordado emplazar por medio del pre
sente a dicha herencia yacente a fin 
de que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contarse des
de él siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en el "Boletín Ofi
cial” de esta provincia comparezca 
en autos y conteste la demanda for
mulada en la forma que determinan la 
Ley d€ 19 de julio de 1944 y Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, con aper
cibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que haya lugar, 
siguiendo el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la herencia yacente 
de D.“ Pilar Alvarez de Ron. se expi
de el presente en Zaragoza a veinte 
dós de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Fermín Gonzá
lez.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.565 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 619 de 1934 se ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial” dé la pro
vincia a Antonio Gil Gil, de ignorado 
parádero y que antes lo tuvo en Casta 
Alvarez, 82 y 84. para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
2.9 izquierda) -el día 13 del actual y 
hora de las diez de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal- 
t;s, por hurto.

Zaragoza a cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, (ilegible). ■/ .

Núm. 5.565 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 622 de 1954 se ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial” de .la pro
vincia a Josefa Pueyo Roldán, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Mayor, número 29, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, 2.9 izquierda) el día 19 del 
actual y hora de las diez de su ma- 
ñma, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas, por estafa.

Zaragoza a cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro__  
E¡ Secretario, (ilegible).
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